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RESOLUCIÓN No. PSAR12-444 
20 de Noviembre de 2012 

 
“Por medio de la cual se decide acerca de la admisión de aspirantes al Concurso de 

Méritos destinado a la conformación del Registro Nacional de Elegibles para la provisión 
de cargos de empleados de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, convocado 

mediante Acuerdo No. PSAA12-9664 de 2012” 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 
artículos 163 y 164 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PSAA12-9664 de 2012 y, de 

conformidad con lo dispuesto en la sesión de Sala Administrativa del 20 de noviembre de 
2012, y con fundamento en los siguientes, 

 
ANTECEDENTES: 

 
Mediante el Acuerdo No. PSAA12-9664 del 28 de agosto de 2012, esta Sala 
Administrativa, reglamentó el proceso de selección y convocó a concurso de méritos 
destinado a la conformación del Registro Nacional de Elegibles para la provisión de 
cargos de empleados de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 
 
Las inscripciones a la convocatoria se llevaron a cabo entre el 1 y el 9 de septiembre del 
año 2012, vía web a través de la página de la Rama Judicial, www.ramajudicial.gov.com, 
link concursos. 
 
De conformidad con el referido Acuerdo, al momento de la inscripción, los aspirantes 
debían acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos mínimos: 
 
 
“2. REQUISITOS GENERALES  
 
Los aspirantes, en el término de inscripción, deberán acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos:  
 
� Presentar solicitud de inscripción en la forma y dentro de los términos que más 

adelante se señalan.  
 

� Ser ciudadano en ejercicio y estar en pleno goce de sus derechos civiles.  
 
� No estar incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad.  
 
� Reunir los requisitos mínimos exigidos para los cargos de aspiración.  
 
� No haber llegado a la edad de retiro forzoso (65 años).  
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3. REQUISITOS ESPECÍFICOS  
 
Los aspirantes deberán acreditar y cumplir con los siguientes requisitos mínimos para los 
cargos de aspiración objeto de la convocatoria. 
 
 

DEPENDENCIA DENOMINACIÓN REQUISITO ACADÉMICO EXPERIENCIA 

Administrativa Director Unidad 

- Título Profesional en 
Derecho, Administración 
Pública, Ingeniería Industrial, 
Economía o Administración de 
Empresas y postgrado en 
derecho administrativo, gestión 
pública y/o en contratación 
estatal. 

Ocho (8) años de experiencia 
profesional en los campos de la 
administración pública, 
administración de empresas y/o 
contratación estatal. 

Asistencia Legal Director Unidad 

- Título Profesional en Derecho 
y postgrado en derecho 
administrativo y/o contratación 
estatal. 

Ocho (8) años de experiencia 
profesional en el área jurídica. 

Coordinación 
Seccionales 

Coordinador 
Seccionales 

- Título Profesional en 
Derecho, Administración 
Pública o Administración de 
Empresas, Ingeniería Industrial  
y postgrado en Gestión  
Pública y/o Gerencia, 
Evaluación o Desarrollo de 
Proyectos. 

Ocho (8) años de experiencia 
profesional en los campos de la 
administración pública, 
administración de empresas, 
desarrollo organizacional y/o 
finanzas públicas. 

Informática Director Unidad 

-Título Profesional en 
Ingeniería de Sistemas y 
postgrado en sistemas de 
información, Gerencia de 
sistemas o Informática. 

Ocho (8) años de experiencia 
profesional en el área informática.  

Planeación Director Unidad 

-Título Profesional en 
Economía, Administración de 
Empresas, Administración 
Pública o Ingeniería Industrial y 
postgrado en Planeación  y/o 
Gerencia, Evaluación o 
Desarrollo de Proyectos. 

Ocho (8) años de experiencia 
profesional en los campos de la 
administración pública, 
administración de empresas, 
desarrollo organizacional y/o 
finanzas públicas. 

Presupuesto Director Unidad 

-Título Profesional en 
Economía, Administración de 
Empresas, Contaduría, 
Administración Pública o 
Ingeniería Financiera  y 
postgrado en finanzas 
públicas. 

Ocho (8) años de experiencia 
profesional en los campos de la 
administración pública, 
administración de empresas, 
contaduría y/o finanzas públicas. 

Recursos 
Humanos 

Director Unidad 

- Título Profesional en 
Administración Pública, 
Administración de Empresas, 
psicología o Ingeniería 
Industrial y postgrado en 
Recursos o Talento Humano, 
Derecho Laboral, Derecho 
Administrativo y/o Gerencia 

Ocho (8) años de experiencia 
profesional en el campo de la 
administración de empresas, 
administración pública y/o 
administración o gerencia del 
talento humano.  
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DEPENDENCIA DENOMINACIÓN REQUISITO ACADÉMICO EXPERIENCIA 

Pública. 

 
 
Para los cargos de Director de Unidad, la conformación del Registro de Elegibles se 
realizará sólo una vez haya terminado la vigencia de los actuales Registros de Elegibles, 
conformados en virtud de la convocatoria pública efectuada en los términos del Acuerdo 
345 de 1998.  
 
 

ÁREA DENOMINACIÓN GRADO REQUISITO ACADÉMICO EXPERIENCIA 

Director 
Administrativo 

Nom. 
- Título Profesional en Derecho 
y título de postgrado.  

Cuatro (4) años de experiencia 
profesional en el área jurídica. 

20 - Título Profesional en Derecho. 
Tres (3) años y seis (6) meses 
de experiencia profesional en 
el área jurídica. 

16 

 
- Título Profesional en Derecho. 

Dos (2) años y seis (6) meses 
de experiencia profesional en 
el área jurídica. 

14 - Título Profesional en Derecho. 
Un (1) año y seis (6) meses de 
experiencia profesional en el 
área jurídica. 

13 

 
- Título Profesional en Derecho. 

Un (1) año de experiencia 
profesional en el área jurídica. 

D
e
re
c
h
o
 

Profesional 
Universitario 

12 - Título Profesional en Derecho. 
Un (1) año y seis (6) meses de 
experiencia relacionada con el 
área jurídica. 

Director 
Administrativo 

Nom. 
-Título Profesional en Ingeniería 
de Sistemas y título de 
postgrado. 

Cuatro (4) años de experiencia 
profesional en el manejo, 
desarrollo, implementación o 
mantenimiento de sistemas de 
información. 

20 

 

- Título Profesional en 
Ingeniería de Sistemas. 

Tres (3) años y seis (6) meses 
de experiencia profesional en 
el manejo, desarrollo, 
implementación o 
mantenimiento de sistemas de 
información. 

18 
- Título Profesional en 
Ingeniería de Sistemas. 

Tres (3) años de experiencia 
profesional en el manejo, 
desarrollo, implementación o 
mantenimiento de sistemas de 
información. 

S
is
te
m
a
s
 

Profesional 
Universitario 

 

16 

 

-Título Profesional en Ingeniería 
de Sistemas. 

Dos (2) años y seis (6) meses 
de experiencia profesional en 
el manejo, desarrollo, 
implementación o 
mantenimiento de sistemas de 
información. 
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15 

 

-Título Profesional en Ingeniería 
de Sistemas. 

Dos (2) años de experiencia 
profesional en el manejo, 
desarrollo, implementación o 
mantenimiento de sistemas de 
información. 

14 
-Título Profesional en Ingeniería 
de Sistemas. 

Un (1) año y seis (6) meses de 
experiencia profesional en el 
manejo, desarrollo, 
implementación o 
mantenimiento de sistemas de 
información. 

13 
-Título Profesional en Ingeniería 
de Sistemas. 

Un (1) año de experiencia 
profesional en el manejo, 
desarrollo, implementación o 
mantenimiento de sistemas de 
información. 

Director 
Administrativo 

Nom. 

-Título Profesional en 
Economía, Administración 
Pública, Administración de 
Empresas, Contaduría, 
Finanzas o Ingeniería 
Financiera  y título de 
postgrado. 

Cuatro (4) años de experiencia 
profesional en los campos de 
la administración pública, 
administración de empresas, 
contaduría y/o finanzas 
públicas. 

Director 
Administrativo 

Nom. 
-Título Profesional en 
Contaduría y título de 
postgrado. 

Cuatro (4) años de experiencia 
profesional en los campos de 
la administración pública, 
administración de empresas, 
contaduría y/o finanzas 
públicas. 

20 

-Título Profesional en 
Economía, Administración 
Pública, Administración de 
Empresas, Contaduría, 
Finanzas o Ingeniería 
Financiera. 

Tres (3) años y seis (6) meses 
de experiencia profesional en 
los campos de la 
administración pública, 
administración de empresas, 
contaduría y/o finanzas 
públicas. 

14 

-Título Profesional en 
Economía, Administración 
Pública, Administración de 
Empresas, Contaduría, 
Finanzas o Ingeniería 
Financiera.. 

Un (1) año y seis (6) meses de 
experiencia profesional en los 
campos de la administración 
pública, administración de 
empresas, contaduría y/o 
finanzas públicas. 

Profesional 
Universitario 

12 

-Título Profesional en 
Economía, Administración 
Pública, Administración de 
Empresas, Contaduría, 
Finanzas o Ingeniería 
Financiera. 

Un (1) año y seis (6) meses de 
experiencia relacionada con 
los campos de la 
administración pública, 
administración de empresas, 
contaduría y/o finanzas 
públicas. 

E
c
o
n
ó
m
ic
a
 y
 F
in
a
n
c
ie
ra
 

Técnico 
13 

 

-Título de formación técnica 
profesional en Contaduría, 
Administración de Empresas, 
Administración Pública o 
Relaciones Industriales. 

Dos (2) años de experiencia 
relacionada en los campos de 
la administración pública, 
administración de empresas, 
contaduría y/o finanzas 
públicas. 
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Técnico 12 

-Título de formación técnica 
profesional en Contaduría, 
Administración de Empresas, 
Administración Pública o 
Relaciones Industriales. 

Un (1) año y seis (6) meses de 
experiencia relacionada en los 
campos de la administración 
pública, administración de 
empresas, contaduría y/o 
finanzas públicas. 

Director 
Administrativo 

Nom. 

- Título Profesional en 
Economía, Administración 
Pública, Administración de 
Empresas, Ingeniería Industrial 
o Contaduría y título de 
postgrado. 

Cuatro (4) años de experiencia 
profesional en el campo de la 
administración pública y/o 
contratación estatal. 

20 

- Título Profesional en Derecho, 
Economía, Administración 
Pública, Administración de 
Empresas, Contaduría o 
Ingeniería Industrial. 

Tres (3) años y seis (6) meses 
de experiencia profesional en 
el campo de la administración 
pública. 

15 

 

- Título Profesional en Derecho, 
Economía, Administración 
Pública, Administración de 
Empresas, Contaduría o 
Ingeniería Industrial. 

Dos (2) años de experiencia 
profesional en el campo de la 
administración pública. 

14 

- Título Profesional en Derecho, 
Economía, Administración 
Pública, Administración de 
Empresas, Contaduría o 
Ingeniería Industrial. 

Un (1) año y seis (6) de 
experiencia profesional en el 
campo la administración 
pública. 

15 
- Título Profesional en 
ingeniería ambiental.  

Dos (2) años de experiencia 
profesional en el campo de la 
ingeniería ambiental. 

15 
- Título Profesional en 
Arquitectura.  

Dos (2) años de experiencia 
profesional en el campo de la 
Arquitectura y/o la 
construcción. 

15 
- Título Profesional en  
Ingeniería Civil.  

Dos (2) años de experiencia 
profesional en el campo de la 
Ingeniería y/o la construcción. 

15 
- Título Profesional en  
Ingeniería Industrial.  

Dos (2) años de experiencia 
profesional en el campo de la 
Ingeniería Industrial  y/o 
administrativo. 

14 
-Título Profesional en 
Psicología o Trabajo Social. 

Un (1) año y seis (6) meses de 
experiencia profesional en el 
campo la administración 
pública. 

A
d
m
in
is
tr
a
ti
v
a
 

Profesional 
Universitario 

12 

-Título Profesional en 
Economía, Administración 
Pública, Administración de 
Empresas, Contaduría o 
Ingeniería Industrial. 

Un (1) año y seis (6) meses de 
experiencia relacionada con el 
campo la administración 
pública. 
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11 

-Terminación y aprobación de 
todas las materias que 
conforman el pénsum 
académico de las profesiones 
de Psicología, Trabajo Social, 
Sociología. 

Un (1) año de experiencia 
relacionada en el campo de la 
administración pública.  

11 

-Terminación y aprobación de 
todas las materias que 
conforman el pénsum 
académico de las profesiones 
de Ingeniería Industrial, 
Administración de Empresas 
y/o Administración Pública. 

Un (1) año de experiencia 
relacionada en el campo de la 
administración pública.  

18 

-Título de formación técnica 
profesional en Sistemas, 
Archivística, Administración de 
Empresas, Administración 
Pública o Relaciones 
Industriales. 

Cuatro (4) años y seis (6) 
meses de experiencia 
relacionada en el campo la 
administración pública. 

16 

-Título de formación técnica 
profesional en Sistemas, 
Archivística, Administración de 
Empresas, Administración 
Pública o Relaciones 
Industriales. 

Tres (3) años y seis (6) meses 
de experiencia relacionada en 
el campo la administración 
pública. 

15 
-Título de formación técnica 
profesional en sistemas. 

Tres (3) años de experiencia 
relacionada en el manejo, 
desarrollo, implementación o 
mantenimiento de sistemas de 
información. 

11 

-Título de formación técnica 
profesional en Sistemas, 
Archivística, Administración de 
Empresas, Administración 
Pública o Relaciones 
Industriales. 

Un (1) año de experiencia 
relacionada en el manejo, 
desarrollo, implementación o 
mantenimiento de sistemas de 
información. 

Técnico 

 

11 
-Título de formación técnica 
profesional en electrónica. 

Un (1) año de experiencia 
relacionada. 

10 

-Título de formación técnica 
profesional en Sistemas, 
Archivística, Administración de 
Empresas, Administración 
Pública o Relaciones 
Industriales. 

Seis (6) meses de experiencia 
relacionada. 

 

08 

- Diploma en Educación Media, 
acreditación de conocimientos 
en el manejo de procesador 
palabras y textos (Ofice, Word y 
Excel). 

Dos (2) años y seis (6) meses 
de experiencia relacionada con 
actividades administrativas, 
secretariales o de oficina. 

Asistente 
Administrativo 

08 

- Diploma en Educación Media, 
acreditación de estudios 
técnicos y/o certificado de 
aptitud profesional del SENA. 

Dos (2) años y seis (6) meses  
de experiencia relacionada con 
el manejo y administración de 
bodegas, inventarios y/o 
actividades administrativas. 
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08 

- Diploma en Educación Media, 
acreditación de estudios 
técnicos y/o certificado de 
aptitud profesional del SENA. 

Dos (2) años y seis (6) meses 
de experiencia relacionada con 
el mantenimiento de equipos 
de sistemas. 

07 

- Diploma en Educación Media, 
acreditación de estudios 
técnicos y/o certificado de 
aptitud profesional del SENA. 

Dos (2) años de experiencia 
relacionada con  actividades 
administrativas, secretariales o 
de oficina. 

07 

- Diploma de educación media, 
acreditación de estudios 
técnicos y/o certificado de 
aptitud profesional del SENA. 

Dos (2) años de experiencia en 
el manejo de instalaciones 
hidrosanitarias y/o 
hidroneumáticas. 

06 - Diploma en Educación Media  

Un (1) año y seis (6) meses de 
experiencia relacionada con 
actividades administrativas, 
secretariales o de oficina. 

06 - Diploma en Educación Media.  

Un (1) año y seis (6) meses de 
experiencia relacionada con el 
mantenimiento y adecuación 
de aparatos o dispositivos 
electrónicos y telefónicos. 

05 - Diploma en Educación Media.  
Un (1) año de experiencia en 
actividades administrativas o 
secretariales 

05 - Diploma en Educación Media. 
Un (1) año de experiencia en la 
conducción de vehículos. 

05 - Diploma en Educación Media.  

Un (1) año de experiencia en el 
manejo de bodega, empaque y 
embalaje de carga y 
elementos. 

05 - Diploma en Educación Media.  

Un (1) año de experiencia en el 
manejo de bodega, empaque y 
embalaje de carga y 
elementos.  

04 - Diploma en Educación Media. 
Seis (6) meses de experiencia 
relacionada con actividades 
administrativas 

A
d
m
in
is
tr
a
ti
v
a
 

(C
o
n
tin
u
a
c
ió
n
) 

Auxiliar de 
Servicios 
Generales 

04 - Diploma en Educación Media. 
Seis (6) meses de experiencia 
relacionada con actividades 
administrativas. 

 
 
Así mismo, la convocatoria señaló taxativamente como causales de rechazo al concurso 
de méritos las siguientes: 
 
“4.6.1. No acreditar la condición de ciudadano en ejercicio.  
4.6.2. No acreditar los requisitos mínimos exigidos para el cargo de aspiración  
4.6.3. No acreditar el requisito mínimo de experiencia.  
4.6.4. No presentar la declaración de ausencia de inhabilidades e incompatibilidades. 
Este requisito se entiende incorporado con el diligenciamiento de la inscripción vía web, o 
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en su defecto se acredita mediante la firma del formulario de inscripción, si se autoriza la 
inscripción física por parte de la Sala Administrativa.  
4.6.5. Inscripción extemporánea.  
4.6.6. Haber llegado a la edad de retiro forzoso (65 años).” 
 
De conformidad con esta normatividad y con fundamento en la revisión y verificación del 
cumplimiento de los requisitos mínimos acreditados por parte de cada uno de los 
aspirantes inscritos, esta Sala procede a decidir sobre la admisión o rechazo de los 
mismos al concurso de méritos, aclarando que contra dicha decisión, no procede recurso 
en vía gubernativa por así disponerlo el numeral 3° del Artículo 164 de la Ley 270 de 
1996. 
 
En estas condiciones, en el artículo primero de esta Resolución, se relacionan en estricto 
orden alfabético los aspirantes a admitir al concurso de méritos destinado a la 
conformación Registro Nacional de Elegibles para la provisión de cargos de empleados de 
la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, por haber acreditado en debida forma el 
cumplimiento de los requisitos mínimos señalados para tal fin. Así mismo, en el artículo 
segundo, se relacionan en igual orden alfabético los aspirantes a rechazar, indicando la 
causal o causales que dan lugar a tal decisión, las cuales aparecen numeradas junto con 
la identificación de cada aspirante conforme la numeración de las causales antes 
precisadas. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el presidente de la Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura, 
 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- ADMITIR al Concurso de Méritos destinado a la conformación del 
Registro Nacional de Elegibles para la provisión de cargos de empleados de la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial, convocado mediante Acuerdo No. PSAA12-9664 de 
2012, a los siguientes ciudadanos: 
VER LISTADOS ANEXOS 
 
ARTÍCULO 2°.- INADMITIR al Concurso de Méritos destinado a la conformación del 
Registro Nacional de Elegibles para la provisión de cargos de empleados de la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial, convocado mediante Acuerdo No. PSAA12-9664 de 
2012, por las causales reseñadas conforme se indica en la parte considerativa del 
presente acto, a los siguientes ciudadanos: 
VER LISTADOS ANEXOS 
 
ARTÍCULO 3°.- Esta Resolución se notificará mediante su fijación por un término de cinco 
(5) días, en la Secretaría de esta Sala Administrativa y, para su divulgación, copia de la 
misma, se publicará a través de la página Web de la Rama Judicial 
(www.ramajudicial.gov.co). 
 
 
 



Hoja No. 9 de la Resolución No. PSAR12-444 de 2012  “Por medio de la cual se decide acerca de la admisión de aspirantes 
al Concurso de Méritos destinado a la conformación del Registro Nacional de Elegibles para la provisión de cargos de 
empleados de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, convocado mediante Acuerdo No. PSAA12-9664 de 2012” 
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ARTÍCULO 4°.- Contra las decisiones individuales de rechazo, contenidas en ésta 
Resolución, NO PROCEDE NINGÚN RECURSO EN VÍA GUBERNATIVA, (Artículo 164, 
inciso segundo, numeral tercero de la Ley 270 de 1996). 
 
ARTÍCULO 5°.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Dada en Bogotá, D. C., a los veinte (20) días del mes de noviembre del año dos mil doce 
(2012). 
 
 
 
 
 
NÉSTOR RAÚL CORREA HENAO 
Presidente 

 


